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INTRODUCCIÓN  

 

Cuando las sociedades, al igual que los individuos, 

contemplan sus heridas, sienten una vergüenza que prefieren 

no enfrentar. Pero el olvidaré trae consecuencias 

importantes: significa ignorar los traumas, que de no ser 

resueltos permanecerán latentes en las generaciones futuras. 

Olvidar significa permitir que las voces de los ñhundidos 

(Levi) se pierdan para siempre; significa rendirse a la historia 

de los vencedoresò. 

Michael J. Lazzara
1
 

El punto de vista de las víctimas 

Uno de los rasgos más notables de los conflictos armados de la era contemporánea ha 

sido la irrupción de pleno derecho en los escenarios bélicos de un tercer actor: el 

civil, las víctimas. Víctimas hubo ciertamente desde hace siglos, pero sólo 

recientemente se han hecho visibles y empezó a crearse con respecto a ellas una 

nueva sensibilidad.  

 

En el discurso tradicional de la guerra, las víctimas eran el precio que había que pagar 

en las guerras y en las revoluciones. Eran consideradas como los muertos naturales o 

inevitables en los conflictos armados y sólo entraban en los balances de pérdidas. En 

la historia, los contendientes apenas aparecían de cuerpo entero, y si había normas de 

contención era para proteger a estos de los abusos de su contraparte.  

 

Hoy ïy por lo menos desde el Holocausto y la Segunda Guerra Mundialï se ha 

desplazado el eje de las preocupaciones. Al menos en el plano normativo, puede 

constatarse una mayor inclinación por las consideraciones, reconocimientos y 

protección a las víctimas, que por las consideraciones a los actores de la guerra, 

por más políticos que sean los objetivos que estos invoquen. Hoy se piensa más ï

o por lo menos más que antesï en los derechos y en las reparaciones a las 

poblaciones afectadas. En las narrativas del conflicto contemporáneo resulta ya 

ineludible dar cuenta de lo que se ocultaba, a saber, el punto de vista, la memoria 

de las víctimas.  

                                                 
1
  Michael J. Lazzara. Prismas de la memoria: narración y trauma en la transición chilena. 

Editorial Cuarto Propio, Santiago de Chile, octubre de 2007, p. 34. 
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La Masacre de El Salado: esa guerra no era nuestra es un diálogo entre contextos, 

procesos y subjetividades, y un esfuerzo por la individualización de los sujetos 

golpeados por la violencia; es la memoria de un escenario sociopolítico y de guerra 

específico que integra los relatos y trayectorias personales, sociales y políticas de un 

corregimiento enclavado en la región de Montes de María y convertido en escenario 

de disputa territorial de todos los actores armados, con las dolorosas consecuencias 

sobre la población civil que se narran en este texto.  

 

Masacre y violencia masiva contra los civiles 

 

La masacre es tal vez la modalidad de violencia de más claro y contundente impacto 

sobre la población civil. La de El Salado hace parte de la más notoria y sangrienta 

escalada de eventos de violencia masiva perpetrados por los paramilitares en 

Colombia entre 1999 y el 2001. En ese período y sólo en la región de los Montes de 

María ese ciclón de violencia se materializó en 42 masacres, que dejaron 354 

víctimas fatales. La concentración temporal y territorial de masacres que se registró 

en esta zona era percibida como una marcha triunfal paramilitar, que hizo pensar en 

aquel momento en una sólida repartición del país entre un norte contrainsurgente y un 

sur guerrillero.  

 

La masacre de El Salado y su derroche de violencia ilustran de forma contundente 

una estrategia paramilitar sustentada en el uso y propagación del terror como 

instrumento de control sobre el territorio y la población, estrategia que empieza a 

configurarse a comienzos de la década de los noventa, en masacres como la de 

Trujillo, en el norte del Valle del Cauca
2
, y tiene su apogeo durante el cambio de 

milenio. Tal expansión y cotidianización de las masacres se haría luego más 

explicable a la luz de las complicidades de sectores sociales e institucionales, cuyos 

entrelazamientos quedaron exhibidos en el proceso de la denominada parapolítica. 

 

El aire omnipotente de los paramilitares reviste en la masacre de El Salado múltiples 

expresiones: el considerable despliegue de hombres (450 paramilitares), el 

sobrevuelo de helicópteros, la concentración forzosa de pobladores y el prolongado 

encierro al que sometieron el corregimiento, elementos todos que conjugados 

                                                 
2
  Ver Trujillo: una tragedia que no cesa. Primer gran informe de Memoria Histórica de la 

Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación, Planeta, Bogotá, 2008 (primera edición). 



 10 

permiten explicar por qué pudieron ejecutar sin obstáculo alguno sus atrocidades. 

Durante el recorrido sangriento por El Salado y sus alrededores, ocurrido entre el 16 

y 21 de febrero de 2000, no sólo arrebataron la vida a 60 personas, sino que montaron 

un escenario público de terror tal, que cualquier habitante del poblado era víctima 

potencial. 

 

Recordemos, como elemento importante de contexto, que la región de Montes de 

María constituyó uno de los grandes enclaves de las movilizaciones campesinas de 

los años setenta, cuyos impactos y dinámicas sociales y políticas entraron 

rápidamente en los cálculos estratégicos de organizaciones guerrilleras como el 

Ejército Popular de Liberación, el Partido Revolucionario de los Trabajadores y 

finalmente las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (Farc). La guerrilla 

intenta cooptar a la población de la región supliendo los vacíos institucionales. A la 

larga no fue capaz de actuar ni como protectora ni como proveedora de servicios que 

le garantizaran una relación duradera con las comunidades. Lejos de ello, esta 

presencia de actores armados insurgentes, en el caso de El Salado, dio lugar en la 

etapa reciente del conflicto a la estigmatización de toda la población como 

subversiva, lo que sumado a su ubicación geoestratégica en la competencia armada de 

las Farc y el paramilitarismo dejó a los pobladores, como en tantas otras zonas del 

país, en medio del fuego cruzado. 

 

El estigma, antesala y efecto de la masacre 

 

La circulación de un actor armado en una determinada zona representa una amenaza 

para la población en un doble sentido: puede dar lugar, en unos casos, a la militancia 

forzada o a medidas restrictivas aplicadas a los pobladores, y, en otros casos, puede 

alimentar retaliaciones por parte de otras organizaciones. En tales condiciones, las 

comunidades no saben a qué atenerse con los insurgentes, si verlos como protectores 

o como provocadores. Pero lo que sí resulta inobjetable es que los intereses del grupo 

armado no coinciden necesariamente con los de la población
3
. En particular, se puede 

decir que en El Salado, las Farc tienen objetivos estratégicos que para nada se 

alimentan de las preocupaciones cotidianas de los habitantes del corregimiento.  

                                                 
3
  Carlos Miguel Ortiz. ñActores armados, territorios y poblacionesò, en: Análisis Político, No. 

42, enero-abril de 2001. 
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En efecto, leer la presencia armada de un actor exclusivamente en clave de 

identificación, simpatía, legitimación y lealtad de la población es una simplificación 

interesada o, más aun, perversa, de las dinámicas de la guerra. Las relaciones de 

hecho oscilan entre la convergencia, ya sea por principios, instrumental o estratégica, 

y el sometimiento. Incluso cabe preguntarse, como lo hace el analista Stathis 

Kalyvas, ñhasta qué punto las poblaciones que se encuentran bajo el dominio de uno 

u otro actor tienen opciones distintas a la de colaborar con el dominanteò
4
. La 

sumisión por miedo, o la pasividad de la población, puede ser simplemente resultado 

de su impotencia para impedir la instalación del actor armado en el territorio o para 

revertir la situación de hegemonía.  

 

La coexistencia social y geográfica de grupos irregulares con la población de 

cualquier localidad ha servido a menudo de pretexto para enarbolar la criminalizante 

f·rmula de los ñguerrilleros de civilò. Este r·tulo no s·lo convierte a las comunidades 

en objetivo militar, sino que, en un contexto de polarización política, constituye una 

especie de marca social de exclusión o segregación. Es desde luego una dinámica no 

exclusiva de territorios sometidos por los paramilitares. Es la misma lógica que, 

mutatis mutandis, se replica en la guerrilla y toma cuerpo en las acusaciones y los 

juicios a los ñpresuntos colaboradoresò del enemigo. Es la sucesi·n de estigmas 

padecidos por los saladeros al estar ubicados en una zona de disputa entre los actores 

armados. Son acusados por los paramilitares de guerrilleros; son mirados con 

prevención por las autoridades estatales, y, finalmente, son tildados por la 

insurgencia, aun despu®s de la masacre, como ñparacosò o colaboradores de estos.  

 

Los actores armados han reordenado el espacio nacional en función de sus propias 

escalas de valores y patrones políticos y les han asignado roles binarios a las 

poblaciones en sus interacciones en los mapas de la guerra: los paramilitares 

pretendieron incluso dividir la sociedad colombiana entre zonas del orden y de la 

normalidad y zonas de la subversión, de la desviación. Esas divisiones dan lugar a la 

construcción de determinados imaginarios sociales sobre las comunidades y 

especialmente a la creación de estigmas. El estigma ha sido uno de los rasgos más 

característicos y costosos para la población civil en las guerras contemporáneas. La 

                                                 
4
  Stathis Kalyvas. ñLa violencia en medio de una guerra civil: esbozo de una teor²aò, en: 

Revista Análisis Político, No. 42, enero-abril de 2001. 
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eficacia perversa del estigma es doble: primero, el victimario atenúa su 

responsabilidad transfiriéndola a la víctima, y, segundo, estimula un clima social de 

sospecha que se materializa en esas expresiones populares de condena anticipada, 

tales como ñpor algo ser§ò, ñalgo habr§ hechoò. La eficacia del estigma puede llegar 

incluso a la autoincriminación de la propia población. En este escenario, luchar 

contra esta culpa es luchar contra el impacto buscado por el perpetrador, y, por 

consiguiente, remover el estigma es también remover la culpa de la víctima, después 

de que a esta se le atribuyera la responsabilidad de su propia tragedia. 

 

A través de la estigmatización total de la población, los paramilitares en El Salado 

diluyen o desdibujan las fronteras entre combatientes y población inerme, que de 

hecho existen. El estigma es la condensación de una estrategia utilizada para 

legitimar la violencia contra las poblaciones que no se pliegan a los designios del 

actor o que son percibidas como un simple obstáculo para su expansión o 

consolidación. Para ser estigmatizado, en un contexto de conflicto armado, basta con 

estar en la ruta de los guerreros. Eso puede convertir a cualquier pueblo en aliado 

forzoso o, por el contrario, en enemigo radical, del cual hay que deshacerse al costo 

que sea. Así fue prácticamente desocupado El Salado. Así han sido literalmente 

borrados del mapa muchos pueblos de Colombia. 

 

Es muy fácil para un observador distante satanizar a la población civil y sus 

estrategias de negociación cotidiana, tejidas en situaciones locales de conflicto 

político y económico y en las dinámicas engendradas por la misma violencia. Por este 

camino, en contextos de lucha contrainsurgente, han terminado por justificarse 

socialmente todos los excesos, incluidas las masacres, en el supuesto de que se están 

eliminando o erosionando las bases sociales del enemigo. Esta difundida anuencia 

frente a la crueldad contra los presuntos enemigos es sintomática no sólo de la 

degradación de los contendores de esta guerra, sino peor aún de la degradación moral 

de la sociedad. Un caso como El Salado no está lejos de lo que para el Perú registra el 

analista Nelson Manrique: ñla muerte de decenas de miles de conciudadanos terminó 

siendo considerada un óprecio razonableô a pagar por conseguir la pacificaci·n. En 



 13 

tanto quienes pagaban la cuenta no eran considerados miembros cabales de la misma 

colectividad nacional, su sacrificio terminaba pareciendo aceptableò
5
.  

 

Si el estigma está en los orígenes de la masacre, su remoción es uno de los 

imperativos de la reparación. Para las gentes de El Salado, liberarse del estigma del 

cual eran portadoras mientras estaban sometidas a la ocupación guerrillera no era 

posible. Y por ello hoy la memoria se constituye en un recurso colectivo 

imprescindible en el restablecimiento de la dignidad. El Estado debe jugar un papel 

protagónico en la reversión de la marca criminalizante, sobre todo cuando desde 

algunas de sus instituciones, o de sus agentes, se contribuyó a su propagación, antes y 

después de la masacre. Desmontar la sospecha sobre la población saladera es una 

responsabilidad del Estado, que exige también compromisos de la sociedad. 

 

Los cuerpos de la memoria: huellas físicas del estigma 

 

El estigma como marca social, construido en la dinámica del conflicto, da paso en El 

Salado a la tortura y el suplicio corporal. A diferencia de otros escenarios de 

asesinatos colectivos, lo ocurrido en el Salado va más allá de la pretensión de 

eliminar al enemigo. La tortura y masacre son elementos constitutivos de la misma 

operación asesina. La mayoría de los crímenes son ejecutados en la plaza pública con 

la intención manifiesta de que todos vean, todos escuchen, todos sepan, todos sean en 

¼ltimas ñcastigadosò por sus presuntas complicidadesé Como se expondr§ en detalle 

en este informe, los saladeros fueron obligados a presenciar los más aberrantes 

dispositivos y tecnologías del dolor, a la espera, la larga y terrorífica espera del turno 

propio. La conversión de los sobrevivientes en espectadores es la prolongación de los 

vejámenes sufridos por sus parientes, sus vecinos, sus coterráneos. En otras palabras, 

el sometimiento y la marca del cuerpo individual es asimismo el sometimiento y la 

marca del cuerpo
 
social

6
.  

 

En la masacre de El Salado se escenifica el encuentro brutal entre el poder absoluto y 

la impotencia absoluta. Los ejecutores de la masacre no tuvieron un contendor 

                                                 
5
  Nelson Manrique. El tiempo del miedo. La violencia política en el Perú 1980-1996. Fondo 

Editorial del Congreso del Perú, 2000, p.26. 
6
  Le·n Rozitchner, ñEfectos psicosociales de la represi·nò, en: Ignacio Mart²n-Baró (editor). 

Psicología Social de la Guerra: Uca editores , San Salvador, 2000 (tercera edición), p. 109. 
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efectivo, legal o ilegal, lo cual les permitió actuar con total libertad, cumpliendo un 

programa de terror con los pobladores.  

 

El objetivo de la tortura allí no era extraer información, pues no la necesitaban. Ya 

habían declarado guerrillero a todo el pueblo, y este, en la lógica infernal del 

victimario, era el culpable de la tortura, de las ejecuciones y de todos los agravios que 

sobrevinieran. El sentido de la tortura y el terror estaba asociado más bien, en este 

caso, a una exhibición de omnipotencia de los paramilitares, a escarmentar a la 

población sobre cualquier eventual colaboración con la insurgencia y a provocar su 

conmoción y evacuación masiva. 

 

A diferencia de otras zonas, donde colonizar o repoblar con sus hombres es el 

objetivo, los paramilitares aquí pretendían vaciar el territorio. La táctica de tierra 

arrasada empleada se inscribe en esta lógica paramilitar que dejó un escenario de 

tierra sin hombres, pero también dejó a muchos hombres sin tierra. El desplazamiento 

forzoso, o tal vez, dicho de un modo más pertinente en este caso, el destierro, fue uno 

de los impactos más impresionantes y duraderos del pánico en la zona, cuya 

desolación evocaba durante los meses posteriores a la masacre al mítico Comala de 

Juan Rulfo, ese pueblo habitado por muertos y fantasmas.  

En las últimas décadas de la violencia en Colombia y bajo el impacto de la acción de 

los grupos armados, se ha producido una reconfiguración de la geografía nacional. 

No sólo han desaparecido personas, sino poblaciones enteras, que, como ya se indicó, 

dejaron de figurar en el mapa. Las secuelas de esta masacre son evidentes: casas 

devoradas por la maleza y el abandono; viejas empresas en ruinas; actividades 

agrícolas que quedaron en suspenso; organizaciones sociales y comunitarias 

aniquiladas; expresiones de la vida cultural silenciadas.  

Una masacre de la cual muchos habían sido forzosos espectadores se había quedado 

sin testigos. Las cifras del éxodo en El Salado son ilustrativas de los altísimos niveles 

del terror diseminado por los paramilitares: de los 4.000 desplazados de El Salado, 

sólo han retornado unas 700 personas. El Salado trasluce por doquier un inquietante 

sentimiento de pérdida en las víctimas sobrevivientes. Parafraseando a Alejandro 

Castillejo, podría afirmarse que las directrices que organizan el mundo de la vida 

cotidiana, tanto para aquellos que fueron expulsados de sus tierras como para quienes 



 15 

regresaron, han sido desarticuladas dramáticamente por la colonización de la guerra
7
. 

Como es de imaginar, los espacios físicos y sociales destruidos conllevan la 

destrucción de los anclajes sociales, comunitarios y familiares, de las identidades 

sociales y políticas.  

A fuerza de repetir hechos como estos de El Salado, de ingeniería del terror, sin que 

se generen responsabilidades y consecuencias políticas o judiciales, el país se ha ido 

acostumbrando o resignando a formas extremas de barbarie. Frente a estas, la 

pasividad y el silencio pueden confundirse con una forma de complicidad con lo 

acontecido y ahondar en consecuencia la injusticia frente a una comunidad que 

merece y exige del Estado y de la sociedad esfuerzos de reparación y de 

movilización, mínimamente correspondientes al tamaño de su tragedia colectiva.  

 

La sociedad, en primer término, debe construir lazos de solidaridad con las víctimas, 

pero también desentrañar los mecanismos a través de los cuales se hace el victimario. 

Es preciso reconocer que los torturadores y los asesinos no son parte de un mundo 

ajeno al nuestro, sino sujetos que hacen parte de nuestros propios órdenes políticos y 

culturales. Uno de los más lúcidos narradores de la experiencia de los campos de 

concentración, Primo Levi, insistió mucho en que lo inquietante del verdugo era que 

podía parecerse a cualquiera de nosotros. Por tanto, la sociedad que produce al 

torturador o que permite el despliegue de su voluntad de destrucción tiene que 

interrogarse sobre los mecanismos, las prácticas y los discursos que han hecho 

posibles e incluso a menudo justificables para algunos los niveles de atrocidad que se 

revelan en este informe, si es que de verdad se quieren crear fronteras éticas y 

pol²ticas definitivas para un ñnunca m§sò. 

 

Los momentos y dinámicas de la memoria 

 

La memoria se construye desde distintos escenarios y experiencias sociales y 

políticas. Poder contar lo sucedido es tanto promover una versión como dotar de 

sentido a los hechos ante el público destinatario del relato.  

 

De forma posterior a la masacre de El Salado, en los medios masivos de 

comunicación fueron oídas las voces de los victimarios, de las instituciones estatales 

                                                 
7
  Alejandro Castillejo Cuellar. ñVoces desde el sepulcro: terror, espacio y alteridad en la 

guerra colombianaò, en http://iner.udea.edu.co/seminarios/Castillejo.pdf, p. 2. 

http://iner.udea.edu.co/seminarios/Castillejo.pdf
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y de las víctimas. Pero la presencia de estas últimas fue notablemente menor. La 

presencia dominante en el escenario mediático fue la de los paramilitares, que, con un 

discurso salvador de la patria frente a la guerrilla, señalaron y estigmatizaron a las 

víctimas de El Salado, sin confrontación o interpelación ética o política alguna. Los 

medios no fueron para los victimarios una oportunidad para arrepentirse, confesar o 

contar las verdades de la guerra. Al contrario, lo fueron para reivindicar los hechos y 

continuar la ignominia contra los saladeros.  

 

El proceso de irrupción de la memoria de las víctimas de El Salado en la escena 

pública describe una parábola en la que se transita lentamente de la memoria 

individual al momento social de la memoria, que apenas comienza a perfilarse. Ante 

la asimetría de la situación y el desarraigo, el repliegue o el procesamiento íntimo de 

la tragedia fue comprensiblemente el común denominador entre las víctimas.  

 

Al principio no fue la palabra, al principio fue el silencio. Aunque, por supuesto, el 

silencio es esencialmente polisémico: puede ser una opción, es decir, una manera de 

procesar el duelo; pero el silencio puede ser también, en un contexto como este, una 

estrategia de sobrevivencia, a sabiendas de los riesgos que conlleva la palabra. El 

silencio puede expresar, adicionalmente, la simple carencia de alguien dispuesto a 

escuchar, y en este caso conduce no sólo a sentimientos de soledad profunda, sino 

también a pérdidas testimoniales irreparables para el esclarecimiento social y político 

de las atrocidades.  

 

Pese a todo lo dicho, el acompañamiento político, técnico y organizativo de ONG, de 

iglesias, de la comunidad internacional (MAPP-OEA, ACNUR, PNUD) y de algunas 

agencias estatales, las ñmemorias sueltasò
8
 están hoy más preparadas para interactuar, 

para dialogar y para transformar el alcance y sentido de sus reivindicaciones. Y es 

que la dispersión y atomización de los pobladores después de la masacre fue el 

primer obstáculo para procesar los hechos como miembros de una comunidad.  

 

                                                 
8
  La noci·n es de Steve Stern, ñDe la memoria suelta a la memoria emblemática: hacia el 

recordar y el olvidar como proceso histórico (Chile 1973-1998), en 

http://www.cholonautas.edu.pe/modulo/upload/SStern.pdf 
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Hoy en día, el encuentro de los relatos individuales de sufrimiento y dolor ha dado 

lugar en El Salado a un sentido que excede la experiencia traumática vivida por cada 

cual: los reclamos de verdad y el resarcimiento de la dignidad son en este momento 

los ejes articuladores de reinvención de la vida personal y colectiva. Con todo, se 

trata todavía de memorias encapsuladas. De la masacre no se habla directa, sino 

oblicuamente. Los pobladores hablan de ñcuando aqu² sucedi· lo que sucedi·ò, de 

ñcuando pas· lo que pas·ò. La dimensi·n y complejidad de lo vivido pareciera 

desafiar la capacidad de narrarlo. La masacre es ese innombrable que no obstante no 

puede ser omitido. La imposibilidad de contar se enfrenta así al imperativo de 

contar
9
. Ahora bien, es menester garantizar a las víctimas las condiciones para poder 

expresarse, ya sea con su silencio, o contando y callando. Lo que está en juego no es 

s·lo la dificultad de expresar lo vivido y lo sentido, sino el miedo a que ñesoò pueda 

repetirse.  

La memoria en Colombia está en emergencia, en un doble sentido: irrumpe por 

doquier con fuerza, pero al mismo tiempo está en riesgo o genera riesgos. En El 

Salado y en toda la región de Montes de María algo ha comenzado a cambiar, aunque 

persistan justificados temores, ya que la guerra no ha terminado. Este informe quiere 

ser un argumento razonado para reclamar del Estado, primero, el acompañamiento 

psicológico y político que los saladeros requieren de manera inmediata y sostenida en 

el proceso de reconstrucción de sus vidas y de su comunidad, y, segundo, las 

garantías plenas de seguridad y protección de sus vidas, sin que esto signifique la 

perpetuación de un control militar sobre la zona, o lo que Carlos Martín Beristain ha 

llamado ñun proceso de restauraci·n social militarizadaò
10

, que más que estimular 

puede coartar el desarrollo de la iniciativa ciudadana. 

El retorno para las comunidades desplazadas de El Salado activa una memoria 

desgarrada, que representa tanto la cristalización de un sueño como el afloramiento 

de una tensión. El retorno no consiste simplemente en volver a habitar el espacio y 

reencontrarse con la comunidad cuyos integrantes han sido forzosamente 

abandonados. Asumir el retorno es confrontarse con el lugar lleno de las huellas de la 

                                                 
9
  Michael J. Lazzara. Prismas de la Memoria: narración y trauma en la transición chilena. 

Editorial Cuarto Propio, Santiago, octubre de 2007, p. 61. 
10

  Carlos Martín Beristain. Reconstruir el tejido Social. Un enfoque crítico de la ayuda 

humanitaria. Icaria editorial, Barcelona, 1999, p. 28. 
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masacre y la desolación, con los rumores y con los conflictos comunitarios sociales y 

políticos que se dieron en su momento y que aún plantea el contexto de la guerra.  

Volver es una opción personal o familiar llena de incertidumbres e implica una serie 

de evaluaciones, cálculos y negociaciones entre la vida construida en situación de 

desplazamiento y la vida posible ahora en El Salado. Más allá de la decisión de los 

saladeros, dispersamente instalados en otras zonas, es indispensable poner en marcha 

todos los recursos institucionales tendientes a facilitar y garantizar, o bien la 

posibilidad del retorno, o bien la reconstrucción vital en otros escenarios locales o 

regionales.  

En ese contexto, para los saladeros, el antes de la masacre, el durante la masacre, el 

desplazamiento forzoso y el retorno configuran un ciclo vital, un ciclo emocional, un 

ciclo productivo y un ciclo político. Y la memoria cumple allí un efecto restaurador y 

al mismo tiempo proyectivo del ñnosotrosò de los pobladores del corregimiento. Este 

proceso se expresa, ya sea en la recuperación de los espacios de sociabilidad, como la 

fiesta, la música y el juego, o en la reactivación de las dinámicas organizativas y de 

los proyectos colectivos.  

A casi diez años de la masacre, es posible apreciar, y vale la pena resaltarlo, cómo la 

comunidad de El Salado se reorganiza, reclama, propone, gestiona. La memoria aquí 

no es sólo memorial de agravios. Es plataforma de relanzamiento o de invención de 

nuevas luchas sociales, políticas y culturales. Es el efecto bipolar de la violencia que 

la analista brit§nica Jenny Pearce ha expresado as²: ñel conflicto destruye 

posibilidades de organizaci·n pero tambi®n las generaò
11

.  

Memoria y ciudadanía 

En el actual contexto colombiano, las víctimas cumplen un rol innegable como 

actores políticos. Los trabajos sobre la memoria sirven de alguna manera de 

plataforma de enunciación de demandas regionales, étnicas, de género y de grupos 

específicos de víctimas. En este sentido operan también como un canal articulador y 

generador de prácticas e iniciativas ciudadanas.  

                                                 
11

  Jenny Pearce, en Seminario Internacional ñHacia la Reconstrucci·n del Pa²s: desarrollo, 

pol²tica y territorio en zonas afectadas por el conflicto armadoò, enero24-25 de 2008, Universidad San 

Buenaventura, Cartagena, Panel ñCiudadan²a , e instituciones y conflictoò. 



 19 

La masacre de El Salado es un haz de graves violaciones de los principios y derechos 

fundamentales de la vida y estructurantes del orden social democrático. Desde esa 

perspectiva, a la masacre hay que verla no sólo en sus efectos individuales y 

comunitarios identificados, sino también en los impactos e implicaciones que 

desbordan el ámbito privado y local. La decisión de los saladeros de poner su 

memoria en la escena pública, construida desde la doble condición de víctimas y 

ciudadanos, debe ser valorada entonces como una interpelación a la sociedad a 

reconocer y reconocerse en lo sucedido, y a solidarizarse y movilizarse por las 

demandas de verdad, justicia y reparación de las víctimas de esta masacre 

inenarrable.  

 

Pero no se puede incorporar saludablemente el pasado al futuro sin responder al 

reclamo de justicia. La reconstrucción de la comunidad política rota por la violencia 

sólo es posible mediante el reconocimiento de que efectivamente, en comunidades 

como la de El Salado, ñla vida ha sido amenazada, devaluada y destruida en 

determinados contextos históricos y políticos con efectos devastadores sobre la 

sociedadò.
12

 

Las víctimas de El Salado ya rompieron el silencio frente a la sociedad y el Estado; la 

sociedad y el Estado no lo han hecho cabalmente frente a ellas. Las demandas 

formuladas ante el Estado, desde la doble condición de víctimas y ciudadanos, aún 

siguen pendientes de una solución efectiva. El Estado no ha llevado a término su 

obligación de identificar, procesar y castigar a todos los responsables materiales e 

intelectuales de la masacre, las torturas, los secuestros, los tratos denigrantes, la 

violencia sexual, el desplazamiento forzado, las lesiones personales y demás 

atrocidades contra la población inerme. Es preciso igualmente que se adopten todas 

las medidas tendientes a esclarecer el entramado de fuerzas sociales y criminales, las 

rivalidades armadas y políticas que facilitaron la ocurrencia de los hechos, todo un 

amplio terreno en el que se superponen las tareas de la justicia y las tareas de la 

memoria. Porque la memoria también tiene que ocuparse de develar las lógicas, las 

estructuras y los mecanismos que hacen posible la guerra y la reproducen, llámense 

estos mecanismos de terror, mecanismos de apropiación, mecanismos de impunidad o 

mecanismos de exclusión. 

                                                 
12

  Elizabeth Lira. ñAlgunas reflexiones sobre memoria y psicolog²aò, en: Encuentros con la 

memoria: archivos y debates de memoria y futuro, LOM Ediciones, Santiago, 2004, p. 74. 
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La memoria del conflicto armado en Colombia se plantea como una necesidad y 

obligación social con las víctimas, con la reconstrucción de la comunidad política y 

con la reconfiguración del sistema democrático. Este informe, en tanto reconstrucción 

de la masacre desde la perspectiva de las víctimas, tiene precisamente como uno de 

sus principales objetivos aportar elementos para el acceso pleno de la comunidad 

saladera a la tríada indisoluble de verdad, justicia y reparación, es decir las 

condiciones esenciales para el restablecimiento de su dignidad.  

 

Para lograrlo, el texto no se limita a brindarle al lector una simple etnografía del 

dolor. Hay en sus páginas una explícita vocación pedagógica: hacer comprender el 

dolor como el resultado de procesos sociales y políticos identificables. De este modo, 

no sólo se le da rostro al sufrimiento injusto de muchos, sino que se invita al lector a 

mirar e inscribir estas experiencias individuales en el marco de contextos más 

complejos en los que se recrea la violencia. El dolor y la memoria individualmente 

vividos se convierten, a través de la narración, en un dolor y una memoria 

socialmente compartidos. En últimas, este informe es una invitación a la sociedad no 

afectada directamente por el conflicto armado a vencer la rutinización de su memoria. 

 

Gonzalo Sánchez G. 

 Director Memoria Histórica  
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1. LOS HECHOS 

 

1.1. El Salado y los Montes de María 

 

El Salado es un corregimiento del municipio de El Carmen de Bolívar, dentro de los 

Montes de María, ubicado hacia el sureste a una distancia de 18 km del casco urbano. 

Fue fundado en 1812, y es conocido como la capital tabacalera de la Costa Caribe, 

pues se convirtió en el corregimiento más grande y más próspero de dicho municipio, 

porque cultivaba y procesaba el tabaco hasta desarrollar una incipiente cultura fabril 

coadyuvada con la apertura de bodegas de las compañías Espinoza Hermanos y 

Tayrona; y porque la fertilidad de sus tierras, favorecida por sus acuíferos, permitió 

que se convirtiera en una despensa agrícola donde también se producía ahuyama, 

ajonjolí, maíz, yuca y ñame. 

 

La región de los Montes de María es una prolongación de la Serranía de San 

Jerónimo de la Cordillera Occidental, en la parte central de los departamentos de 

Bolívar y Sucre, en la región Caribe. Está conformada por quince municipios: San 

Jacinto, San Juan Nepomuceno, María La Baja, Córdoba, Zambrano, El Guamo y El 

Carmen de Bolívar, en el primer departamento citado, y San Onofre, Ovejas, Chalán, 

Colosó, Morroa, Toluviejo, Los Palmitos y San Antonio de los Palmitos, en el 

segundo; y cuenta con una extensión de 6.317 km2 y una población de 420.103 

habitantes.
13

  

 

La región se divide en tres áreas geográficas diferenciadas: a) Una zona plana 

localizada entre la carretera Troncal de Occidente (sector El Viso-Sincelejo) y el río 

Magdalena (El Guamo, Zambrano, Córdoba y parte de los municipios de San Juan 

Nepomuceno, San Jacinto y Carmen de Bolívar), dedicada a la ganadería extensiva y 

la explotación maderera; y entre la carretera Transversal del Caribe y el canal del 

Dique (parte del municipio de María La Baja), de suelos aptos para la agricultura 

comercial; b) una zona montañosa localizada entre la carretera Transversal del Caribe 

y la Troncal de Occidente (Chalán, Colosó, Morroa, Toluviejo, San Antonio de 

Palmito, Los Palmitos y parte de los municipios de San Onofre, El Carmen de 

                                                 
13

 Jim®nez Ahumada, Rosa. ñDesarrollo y paz en los Montes de Mar²a. Una propuesta desde la regi·nò 

EN: Dimensiones Territoriales de la Guerra y la Paz, Universidad Nacional de Colombia, Bogotá, 

2004, p. 506 
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Bolívar, María La Baja, San Juan Nepomuceno y San Jacinto), hacia donde se fue 

ampliando la frontera agrícola y se consolidó una economía campesina; y c) una zona 

de litoral localizada hacia el occidente en el Golfo de Morrosquillo (San Onofre).
14

  

 

Se trata de una región con vocación agropecuaria y agroindustrial: Su economía gira 

alrededor del cultivo de maíz, yuca y ñame, así como del monocultivo de tabaco para 

exportación y la ganadería de doble propósito
15

; estratégica no sólo para los 

departamentos de Bolívar y Sucre, sino también para la región Caribe y el país. Su 

posición la ubica entre los centros económicos de Valledupar-Bucaramanga (al 

oriente), y el mar Caribe (al occidente), y entre el corredor urbano-regional de 

Cartagena-Barranquilla-Santa Marta (al norte) y la carretera transversal de la 

Depresión Momposina que comunica a Sucre, Córdoba y Antioquia con el 

Magdalena y Cesar (al sur).
16

 

 

Internamente, los ejes viales de la región son la Carretera Troncal de Occidente (San 

Juan Nepomuceno- San Jacinto-El Carmen de Bolívar- Ovejas-Los Palmitos) y la 

Troncal del Caribe (Maria La Baja- San Onofre - Toluviejo) que permiten la 

comunicación con el norte y el sur del país; y la Transversal de los Contenedores 

(Plato-Zambrano-El Carmen de Bolívar), que comunica con el oriente (Norte de 

Santander-Cesar-Santander) y el centro del país (Cundinamarca) a través de la 

Troncal de Oriente.
17

 En la mitad de ellos se encuentra el municipio de El Carmen de 

Bolívar, cuya posición estratégica le permitió convertirse en el eje económico de los 

Montes de María, sede de empresas de agroindustria y comercio de exportación.  

 

La prosperidad de El Salado lo llevó a contar con acueducto propio, energía eléctrica 

y alumbrado público, un centro de salud con instalaciones adecuadas, equipos 

óptimos, dotación de medicinas  y personal; una escuela de primaria, un colegio de 

bachillerato18 y hogares comunitarios. Incluso contó con un puesto de policía hasta 

mediados de los años 90, junto con bodegas tabacaleras de acopio, selección, prensa 

y empacado, que funcionaban con base en el trabajo de las mujeres del corregimiento. 

                                                 
14

 Ibíd.  
15

 Ibíd. 
16

 Ibíd. p. 507 
17

 Ibíd. 
18

 Defensoría del Pueblo. Resolución Defensorial No. 008.  Sobre el Proceso de Retorno de la 

Población Desplazada del Corregimiento El Salado-Bolívar Bogotá, Noviembre de 2002. p.4 
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Así, los recursos económicos derivados del tabaco garantizaron ingresos altos para 

ese medio rural, una cierta calidad de vida, actividad comercial y empleo productivo 

y comercial, hasta llegar a contar con 33 tiendas, almacenes, depósitos y una 

droguería.   

 

En esa prosperidad jugó un papel muy importante la organización comunitaria (Junta 

de Acción Comunal), que contribuyó a que los habitantes de El Salado no reclamaran 

por la ausencia del Estado, salvo respecto del mejoramiento de la carretera que los 

comunicaba con El Carmen de Bolívar. 

 

Las compañías tabacaleras se fueron de El Salado después de la masacre de marzo de 

1997, pero el cultivo de tabaco no terminó. Sus habitantes continuaron la producción 

y optaron por su comercialización en El Carmen de Bolívar a través de 

intermediarios, lo cual incidió en el deterioro de sus ingresos económicos, pero no 

alteró la calidad de vida antes de la masacre de 2000. Por entonces la población se 

acercaba a los 7.000 habitantes; y aprovechando la representación política en el 

concejo municipal basada en dos escaños conseguidos en las elecciones locales de 

octubre de 1994, ocupadas por David Álvarez y Emiro Cohen, sus habitantes 

iniciaron gestiones para convertirse en municipio. La masacre de 1997 acabó con el 

proyecto.  
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1.1. La masacre   

 

a) La planeación de la masacre y la organización de los victimarios.
19

 

 

La masacre de El Salado fue planeada en la finca El Avión, jurisdicción del 

municipio de Sabanas de San Ángel en el departamento de Magdalena, por los jefes 

paramilitares del Bloque Norte Salvatore Mancuso y Rodrigo Tovar Pupo, alias 

ñJorge 40ò, as² como por John Henao, alias ñH2ò, delegado de Carlos Casta¶o, 

quienes también lo coordinaron.  

 

El hecho fue perpetrado por 450 paramilitares
20

 divididos en tres grupos, el primero 

de los cuales incursionó por el municipio de San Pedro hacia los corregimientos 

                                                 
19

 Las fuentes de información de MH para identificar la planeación de la masacre y la organización de 

los victimarios son las declaraciones de los paramilitares capturados por la masacre de El Salado que 

hacen parte del Expediente Penal No 721 de 2.000. También se contó con los testimonios rendidos por 

miembros de las estructuras paramilitares que hicieron presencia en la masacre de El Salado y que 

están o bien postulados o esperando la postulaci·n para la Ley de Justicia y Paz (ñCinco Sieteò, 

ñJuancho Diqueò, ñEl Tigreò, Luis Teher§n y Dilio Jos® Romero). Los testimonios fueron acopiados 

por investigadores de MH en la cárcel Modelo de Barranquilla. Se consideraron a su vez las versiones 

libres rendidas ante la Unidad de Justicia y Paz por ñEl Tigreò, ñJuancho Diqueò y ñPanteraò. 
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Canutal, Canutalito y zonas rurales del corregimiento Flor de Monte que comunican 

con el casco urbano del corregimiento El Salado, comandado por John Jairo Esquivel, 

alias ñEl Tigreò, comandante paramilitar del departamento del Cesar que operaba 

bajo el mando de alias ñJorge 40ò.  

 

Este grupo fue apoyado por paramilitares de otras agrupaciones de San Onofre y El 

Guamo que operaban en los Montes de María como parte del Frente Rito Antonio 

Ochoa desde el año 1997, comandados respectivamente por Rodrigo Mercado 

Peluffo, alias ñCadenaò, y por alias ñEl Galloò. Se han reconocido como gu²as alias 

ñAbelinoò y ñEl Negro Mosqueraò, desertores de las Farc; y Domingo Ezequiel 

Salcedo, habitante del corregimiento de Canutalito, el cual fue capturado e 

incorporado para señalar a las víctimas a cambio de su vida, y continuó militando  

con aquellos hasta el momento de su captura por parte de la fuerza pública en agosto 

del año 2.000. 

 

También se identificó como parte del primer grupo al señor Aroldo Meza de la Rosa, 

miembro de la familia Meza, integrante de una estructura paramilitar local que 

previamente había librado una guerra contra las Farc en los corregimientos de 

Canutal y Canutalito en el municipio de Ovejas. De acuerdo con los testimonios de 

los paramilitares capturados, y la hipótesis de la Fiscalía General de la Nación, la 

persona a quien Carlos Castaño presentó como Manuel Ortiz, comandante del Frente 

35 de las Farc, y a quien los paramilitares conoc²an como ñEl Viejo Manuelò, podr²a 

ser, en realidad, Aroldo Meza de La Rosa.
21

 

 

El segundo grupo, bajo el mando de Edgar C·rdoba Trujillo, alias ñCinco Sieteò, 

comandante paramilitar del Magdalena que operaba bajo las ·rdenes de alias ñJorge 

40ò, incursion· por el municipio de Zambrano a través de la vía que comunica con el 

corregimiento El Salado, guiados por dos de los sobrevivientes de una estructura 

paramilitar local denominada Los Méndez, que había librado previamente una guerra 

de exterminio con el Frente 37 de las Farc. Luis Teherán y Dilio José Romero fueron 

cooptados por las estructuras paramilitares de ñJorge 40ò y Salvatore Mancuso para 

                                                                                                                                           
20

 Testimonio concedido por Edgar C·rdoba Trujillo, alias ñCinco Sieteò, a los investigadores de MH 

en la Cárcel Modelo de Barranquilla el 20 de agosto de 2008. El comandante en cuestión era el 

segundo mando de la incursión paramilitar, detr§s de John Henao, alias ñH2ò. 
21

 Fuente: Expediente Penal No 721 de 2.000 
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guiar primero a uno de los grupos, y después convertirse en miembros de la 

estructura paramilitar que iba a quedar instalada en la zona.
22

 

 

El tercer grupo incursionó por la vía que comunica a El Salado con el casco urbano 

de El Carmen de Bolívar. Estaba comandado por Luis Francisco Robles, alias 

ñAmauryò, ex -suboficial de las Fuerzas Especiales del Ejército, quien había sido 

reclutado por Carlos Castaño luego de que se fugara de una guarnición militar en 

febrero de 1998 cuando estaba siendo juzgado por asesinato. Venía desde Córdoba, 

donde se había reclutado a quienes serían los miembros de la nueva estructura 

paramilitar que operaría en los Montes de María después de la masacre: Todos del 

municipio de Tierralta, de dicho departamento, debían cumplir con el requisito de ser 

reservistas del Ejército. Este grupo incorporó como guías a desertores de los frentes 

35 y 37 de las Farc, entre los cuales fueron reconocidos alias ñEl Gordoò, ñNacho 

G·mezò, ñJinis Ariasò, ñFlaco Navarroò y ñYancarloò,
23

 este último capturado y 

luego incorporado para señalar a las víctimas a cambio de su vida.  

 

Pero la incursión por tres de las cuatro vías que comunican a El Salado con el resto 

de los Montes de María, se complementó con el cierre del cerco por la que conduce a 

La Sierra, desde la base de operaciones instalada en la finca El 18, ubicada entre el 

corregimiento Canutalito en Ovejas y Guaymaral en Córdoba, a la cual se puede 

arribar sin cruzar por El Salado. Fue ocupada por una parte del grupo paramilitar 

comandado por el ñEl Tigreò, y all² permaneci· ñCadenaò.   

 

El comandante de la incursión paramilitar fue John Henao,
24

 alias ñH2ò, cu¶ado de 

Carlos Castaño, quien además debía recoger y evacuar el ganado existente en el 

territorio bajo la presunción de que había sido robado por la guerrilla. 

 

Los grupos de ñCadenaò y ñEl Galloò eran las estructuras paramilitares preexistentes 

en la región de los Montes de María, y posibilitaron la incursión en el territorio de los 

otros: El de ñEl Tigreò sali· desde San Onofre para encontrarse con los dem§s en El 

                                                 
22

 Testimonios concedidos por Dilio José Romero y Luis Teherán a los investigadores de MH en la 

Cárcel Modelo de Barraquilla el 12 de noviembre de 2008 
23

 La Fiscalía ordenó, en sus primeras decisiones, la individualización e identificación de estas 

personas. Al respecto, el Auto del 10 de marzo de 2.000 mediante el cual la Unidad de Derechos 

Humanos de la Fiscalía General de la Nación resolvió la situación de los paramilitares capturados por 

la masacre de El Salado. Expediente Penal No 721. 
24

 En el momento de la captura fue identificado como Martín Villa Montoya, pero los operadores de 

justicia no se percataron de que el documento de identidad había sido robado. 
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Guamo, donde empezaron su itinerario por la carretera Troncal de Occidente;  

ubicaron al de ñAmauryò en la v²a El Carmen de Bolívar - El Salado, y prosiguieron 

por San Pedro hacia Ovejas.  

 

Jos® Vicente Gamboa, alias ñPanteraò, ha denunciado en sus versiones libres ante la 

Unidad de Justicia y Paz, que un grupo de 25 infantes de marina formó parte de la 

operación paramilitar en el corregimiento El Salado. Esta línea de investigación 

deberá ser desarrollada y profundizada por la Fiscalía General de la Nación y la 

Procuraduría General de la Nación.  

 

b) Aproximación a la magnitud de la Masacre
25

 

 

La masacre de El Salado no empezó ni acabó entre el 18 y el 19 de febrero de 2000: 

Los medios de comunicación han dejado de lado en sus registros a las víctimas de los 

corregimientos y las veredas de los municipios aledaños, lo que ha llevado incluso a 

diferenciar entre las masacres de El Salado y Ovejas, a pesar de su conexidad, pues 

las víctimas de este último municipio y especialmente las de la vereda La Sierra, lo 

fueron como parte de la ruta de los paramilitares hacia El Salado. 

 

Con base en lo anterior, se puede afirmar que la masacre de El Salado ocurrió entre el 

16 y el 21 de febrero de 2000 en los municipios de El Carmen de Bolívar, 

corregimiento El Salado, sitio Loma de las Vacas, y vereda El Balguero; Ovejas, 

corregimientos de Canutal y Canutalito, y veredas Pativaca, El Cielito y Bajo Grande; 

y Córdoba, vereda La Sierra. 

 

La investigación que adelantó MH identificó un total de 60 víctimas fatales, 52 

hombres y 8 mujeres, entre los cuales había tres menores de 18 años, 12 jóvenes entre 

los 18 y los 25 años, 10 adultos jóvenes entre 26 y 35 años, 23 adultos de 36 a 55 

años, y 10 adultos mayores. No se pudo recuperar información sobre la edad de dos 

de ellas. También se registraron dos víctimas sobrevivientes de episodios de violencia 

sexual en el corregimiento El Salado, y una de daño en bien ajeno en la vereda Bajo 

Grande en el municipio de Ovejas. Aún es necesario esclarecer la cantidad de 

mujeres que fueron obligadas a cocinar; de hombres y mujeres víctimas de tortura 

                                                 
25

 La reconstrucción de los hechos de la masacre de El Salado se basa en la información recopilada en 

el expediente penal 721 de 2000, así como en los testimonios de víctimas y victimarios acopiados por 

los investigadores de MH. 
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que fueron concentrados en el parque principal de El Salado y obligados a presenciar 

las atrocidades allí perpetradas por los paramilitares; de familias que fueron víctimas 

de  daño en bien ajeno y hurto; de mujeres y niños que fueron encerrados en la casa 

de la señora Margoth Fernández Ochoa; y la totalidad de los habitantes del 

corregimiento El Salado en El Carmen de Bolívar, la vereda La Sierra en Córdoba y 

las veredas Bajo Grande, El Cielito y Pativaca en Ovejas, víctimas de desplazamiento 

forzado.    

 

MH considera necesario que la Fiscalía General de la Nación esclarezca las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar del deceso de Israel Ochoa Sánchez, 

conocido como ñEl Cachacoò, cuyos restos calcinados fueron hallados en los 

alrededores del corregimiento El Salado. Israel Ochoa Sánchez era oriundo de la 

vereda La Sierra y vivía en la finca de Néstor Tapia y Margoth Fernández ubicada en 

la vereda La Puente. Esclarecer el caso puede extender a 61 el número de víctimas de 

la masacre. 

 

c) Una reconstrucción de los hechos 

 

16 de febrero de 2000 

 

En la vía que conduce de El Salado al casco urbano de El Carmen de Bolívar, el 

grupo paramilitar comandado por alias ñAmauryò estableci· un ret®n en el sitio 

conocido como la Loma de las Vacas, donde detuvo un carro que venía de El Salado, 

bajó a sus pasajeros y los interrogó; posteriormente sus hombres les revisaron las 

manos y los hombros en busca de marcas en el cuerpo como indicios de haber 

cargado equipos de campaña o utilizado armas. En el desarrollo de la revisión,  

ñNicol§sò, segundo de ñAmauryò, acus· a Edith C§rdenas Ponce de ser guerrillera, la 

apartó hacia el borde de la vía y allí la apuñaló.  Luego asesinaron a Carlos Eduardo 

Díaz Ortega, otro de los pasajeros, el cual era conocido como Manuel Díaz. María 

Cabrera, promotora de salud de El Salado y quien años después sería asesinada por la 

guerrilla de las Farc, y su esposo, fueron liberados por los paramilitares, y partieron 

para El Carmen de Bolívar donde informaron a sus familiares de lo sucedido. Esto 

desencadenó la huida de los habitantes de El Salado hacia los montes circundantes.   
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Después el grupo de Amaury se encontró con un carro que venía saliendo de una 

trocha, en el cual iban dos personas a las que preguntaron si eran guerrilleros; éstos 

respondieron afirmativamente, porque los confundieron con la guerrilla, y cuando los 

habían rodeado, intentaron huir y fueron asesinados. Este hecho fue confirmado por 

ñMart²n Caballeroò, comandante de las Farc, en comunicación interceptada por la 

fuerza pública.  

 

Minutos más tarde, en el mismo lugar, los paramilitares vieron que otro carro se 

acercaba, pero esta vez los guerrilleros que venían percibieron su presencia, se 

detuvieron y lograron huir. El carro transportaba 20 cilindros de gas, los cuales junto 

con el vehículo fueron incinerados por los paramilitares, que continuaron su avance 

por la vía incursionando en las viviendas aledañas, en una de las cuales mataron a 

Edilberto Sierra Mena.  

 

Simultáneamente en el área rural del corregimiento Canutal del municipio de Ovejas, 

el grupo paramilitar comandado por ñEl Tigreò se dividi· en dos subgrupos; el uno se 

dirigió hacia el corregimiento Canutalito y la vereda Pativaca, y el otro hacia el 

corregimiento Flor del Monte, veredas El Cielito y Bajo Grande. El primero llegó a la 

madrugada a la finca El Porvenir, en el corregimiento Canutal, donde habitaba Jorge 

Eliécer Mercado Vergara, revisaron su casa, lo sacaron a la fuerza, lo amarraron y se 

lo llevaron con ellos; también en la finca El Cairo detuvieron y se llevaron a Libardo 

Antonio Cortes Rodríguez, quien luego apareció degollado. En la misma acción, el 

señor Alberto Garrido, que cubría con su carro la ruta que une los corregimientos 

Guaymaral (Córdoba) ï Canutal (Ovejas), fue interceptado y asesinado cuando 

pasaba por el lugar. 

 

Más adelante instalaron un retén en la vía Canutal-Flor del Monte, y allí detuvieron a 

Emiro Castillo Castilla, quien se transportaba en una moto; lo hicieron bajar de ésta, 

lo amarraron de las manos y lo degollaron. La moto fue quemada. También 

incursionaron en la vereda Palmarito del corregimiento de Canutal, donde mataron 

del mismo modo a Miguel Antonio Avilez Díaz.  

 

Después prosiguieron hacia Canutalito, instalando un nuevo retén donde detuvieron a 

Domingo Ezequiel Salcedo, que se transportaba en un burro. Luego de ser 

interrogado y antes de continuar, un guía lo reconoció como colaborador de las Farc. 
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Los paramilitares lo obligaron a cooperar con ellos a cambio de su vida. Continuaron 

su recorrido llevando consigo a Jorge Eliécer Mercado Vergara. Cuando arribaron al 

casco urbano reunieron a la población en la plaza principal y llevaron hasta allí a 

Benjamín José González Anaya, Daniel Francisco Díaz, también conocido en el lugar 

como Marcos Díaz, Jorge Asia, Juan González y Luis Alfonso Peña Salcedo, quienes 

habían sido detenidos minutos antes; y les anunciaron que habían venido a hacer una 

limpieza de la guerrilla que opera en la región.  

 

Antes de irse, la gente intercedió para que dejaran en libertad a las personas que 

tenían amarradas en la plaza principal, y los paramilitares dejaron ir a Jorge Asia y 

Juan González, y se llevaron consigo a Marcos Díaz, Jorge Eliécer Mercado, 

Benjamín José González Anaya y Luis Alfonso Peña Salcedo, quienes habían sido 

denunciados por Domingo Ezequiel Salcedo.
26

 Todos aparecieron degollados en la 

zona rural.  

 

Después de salir de Canutalito, se dirigieron hacia la vereda Pativaca, y en la casa de 

la familia Núñez detuvieron al señor Rafael Antonio Núñez y a sus tres hijos, Lever 

Julio, David Rafael y Jhony Alberto Núñez Sánchez, que fueron señalados por el 

desertor de la guerrilla de las Farc, alias ñAbelinoò, as² como por Domingo Ezequiel 

Salcedo. Uno de los sobrevivientes de la familia Núñez reconoció al primero. Las 

víctimas aparecieron degolladas.  

 

Al mismo tiempo, los paramilitares recogieron el ganado que había en la vereda 

Pativaca, aduciendo que había sido robado por la guerrilla. Desde entonces comenzó 

a circular la versi·n de que este era de ñLa Gataò, como se apoda a la empresaria del 

chance Enilse López Romero; y que la misión de los paramilitares era recuperarlo. 

 

Simultáneamente, el segundo grupo instaló un retén en la vía Flor del Monte - Bajo 

Grande, donde detuvieron a Dayro de Jesús González Olivera, quien se transportaba 

en un tractor del cual fue bajado y luego degollado. El tractor fue incinerado.  

Después incursionaron en las veredas El Cielito y Bajo Grande donde asesinaron a 

Amaury de Jesús Martínez y su padre Miguel Antonio Martínez Rodríguez, así como 

                                                 
26

 Domingo Ezequiel Salcedo reconoció en su declaración ante la Fiscalía General de la Nación que 

fue él quien señaló a Marcos Díaz, Luis Alfonso Peña y Benjamín José González Anaya en Canutalito, 

además de los miembros de la familia Núñez en la vereda Pativaca. 
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a Miguel Antonio Martínez Narváez, Moisés Gutiérrez Causado y Félix Pérez 

Salcedo, todos degollados. También se reportó la incineración de la casa del señor 

Séptimo Olivera en la vereda El Cielito. 

 

La incursi·n hacia C·rdoba desde Ovejas con una parte del grupo de ñEl Tigreò que 

se concentró en la finca El 18 y bloqueó la vía a La Sierra, así como la incursión del 

grupo de ñCinco Sieteò por la v²a a Zambrano, ocasion· nuevas v²ctimas en la ruta 

del terror paramilitar: Gilfredo Brochero Bermúdez, Isaac Contreras y Luis Romero. 

Los dos últimos fueron asesinados en la finca El Carreto en la vereda La Sierra. 

 

Durante el primer día de la ruta de la muerte paramilitar hubo 24 víctimas, 23 

hombres y  una mujer: 18 en el municipio de Ovejas, tres en El Carmen de Bolívar y 

tres en Córdoba, la mayoría asesinados con arma corto-punzante, degollados o 

apuñalados.  

 

A diferencia de las primeras versiones sobre los hechos dadas por las Fuerzas 

Militares, los grupos de ñEl Tigreò y ñCinco Sieteò no tuvieron combates con la 

guerrilla, mientras que el de ñAmauryò report· dos hostigamientos en la v²a a El 

Carmen de Bolívar.   

 

En cuanto a la Infanter²a de Marina, cuyo Batall·n NÜ 5 (ñBafim NÜ 5ò) ten²a la 

competencia territorial y militar del área general de El Salado, no interfirió el avance 

paramilitar porque el dispositivo de presencia de aquel cuerpo en el territorio había 

cambiado meses antes: Dicho batallón había recibido órdenes del Comando de la 

Primera Brigada de Infantería de Marina sobre desarrollar operaciones en los 

municipios de Córdoba y Zambrano, lo cual implicó una cesión de su competencia 

militar sobre el territorio al Batallón de Contraguerrilla de Infantería de Marina Nº 

31, que a su vez cambió su dispositivo militar el 15 de febrero de 2000, es decir, la 

víspera del inicio de la masacre.  

 

Ese mismo día el ganadero y político Miguel Nule Amín reportó al comando del 

Bafim Nº 5 el robo de 400 cabezas de ganado de las fincas Santa Helena y La Nubia 

entre los municipios de San Onofre y Toluviejo por parte del Frente 35 de las Farc. 

Se informó que el ganado estaba en el corregimiento Macayepo. Al mismo tiempo,  

el gobernador de Sucre, Eric Morris, se contactó con el Comandante de la Primera 
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Brigada de Infantería de Marina para informarle del robo de ganado y la presencia 

guerrillera, insistiéndole en el despliegue de una acción inmediata. El Comando de 

dicha Brigada ordenó el movimiento de dos compañías del Bacim Nº 31 hacia el 

sector Los Números y dos más hacia Macayepo, mientras replegó otras cuatro, lo que 

implicó que el territorio de la masacre quedó sin protección militar. Por último, el 16 

de febrero el Comando de la mencionada Brigada reportó informaciones sobre la 

inminencia de un ataque de las Farc a los cascos urbanos de Córdoba y Zambrano.
27

 

 

La única operación realizada por la fuerza pública antes de que se iniciara la masacre 

fue una acción de la Fuerza Aérea en la que se obligó a aterrizar a un helicóptero en 

jurisdicción del municipio de Córdoba el 16 de febrero. Los tripulantes quemaron el 

helic·ptero en tierra y huyeron. Al parecer uno de ellos era ñJorge 40ò.  

 

Memoria Histórica (MH) considera necesario interpelar a la Infantería de Marina y la 

Policía acerca de su reacción ante el robo de ganado del 15 de febrero, desde el punto 

de vista del principio de proporcionalidad, entre otros aspectos, si se tiene en cuenta 

que dicha reacción implicó replantear un dispositivo militar sobre un territorio que 

quedó desprotegido, en un contexto crítico de alteración del orden público por el 

escalamiento del conflicto armado en la región de los Montes de María. La pregunta 

sobre la Policía Nacional se deriva de que haya sido la Infantería de Marina y no ésta 

la que reaccionó ante la ocurrencia de un hecho delictivo de índole policivo, que si 

bien se relaciona con el orden público por ser atribuido a la guerrilla, no justifica su 

inacción;  y además resulta extraño que ni ella ni la Infantería de Marina presentaron 

ante la Procuraduría General de la Nación algún reporte operativo acerca de la 

recuperación o no del ganado robado. 

 

El hecho es relevante porque el territorio de la masacre había registrado 

acontecimientos de violencia previos, que por su gravedad ameritaban la 

consolidación del dispositivo de protección militar: El 19 de enero de 2000 en el sitio 

Portón de Esteban en la vía que comunica El Carmen de Bolívar con El Salado, un 

grupo paramilitar instaló un retén a las seis de la mañana y detuvo varios carros; 

revisaron a quince personas, y retuvieron a cinco que luego aparecieron degolladas y 

                                                 
27

 Fuente: Expediente Disciplinario No 155-51867 de 2.001. Comando Primera Brigada de Infantería 

de Marina. Oficio No 008183 CBRM1-375. 21 de febrero de 2.000 Asunto: Situación general de los 

Montes de María. 
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torturadas. En la acción se llevaron un carro y quemaron otro. Las víctimas de la 

masacre fueron Amilkar José Berrío Quintero, Emil Anillo Silgado, Miguel Ángel 

Montes, Carlos Eduardo Martelo Pimienta y Gilberto Alvis Ponce. A esto se añade 

que el 23 de diciembre de 1999 un helicóptero lanzó volantes sobre el casco urbano 

de El Salado con amenazas a sus habitantes advirtiéndoles que comieran, bebieran y 

celebraran las fiestas de fin de año, pues éstas serían las últimas. Tampoco se 

consideró la comunicación oficial que dirigió al Comando de la Primera Brigada de 

Infantería de Marina el coordinador seccional del CTI de la Fiscalía General de la 

Nación en Sucre el 15 de febrero de 2000, en la cual  anunciaba que había 

información indiciaria sobre el riesgo de ocurrencia de hechos de violencia en aquel 

corregimiento.  

 

17 de febrero de 2000 

 

El grupo del paramilitar ñAmauryò reinici· su recorrido hacia El Salado, y fue  

atacado con cilindros de gas por parte de los guerrilleros del Frente 37 de las Farc. El 

combate duró una hora. Después continuó avanzando, detuvo a dos hombres que 

venían transportándose en burro, los cuales fueron interrogados y reconocidos por un 

guía como guerrilleros. Uno de ellos intentó atacar a los paramilitares y fue 

asesinado; el otro, ñYiancarloò, fue capturado. El grupo decidi· acampar en un cerro, 

donde en horas de la noche fue atacado nuevamente por guerrilleros del Frente 37 de 

las Farc. Los paramilitares intentaron replegarse, pero la persecución de la guerrilla 

continuó. 

 

Una parte de los habitantes de El Salado que se había ido a los montes decidió 

regresar el 17 de febrero, por varias razones: no resistían las condiciones extremas de 

supervivencia en los montes; tenían niños pequeños que necesitaban agua y alimento; 

percibían que el riesgo había cesado; o tenían la convicción de no haber hecho algo 

que justificara la huída. Los que regresaron han denunciado el sobrevuelo del avión 

fantasma en el pueblo en las horas de esa noche, lo cual ha sido validado por 

paramilitares capturados después de la masacre, quienes señalaron que tuvieron que 

acostarse encima del fusil para no ser detectados por el mismo; así como por los 

sobrevivientes de El Salado que permanecieron en los montes hasta después de la 

masacre.  
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Simult§neamente, el grupo del jefe paramilitar ñEl Tigreò continu· su ruta hacia El 

Salado sin que se registraran combates con la guerrilla; y el grupo de ñCinco Sieteò 

se dirigió hacia el campamento central del Frente 37 de las Farc en la finca Las 

Yeguas, localizada entre el corregimiento El Salado y la vereda La Sierra. ñCinco 

Sieteò es el primer comandante paramilitar que reconoce que el campamento central 

del Frente 37 de las Farc no estaba en el pueblo de El Salado sino en la citada finca.
28

 

A su llegada a ella encontró el campamento vacío.  

 

Mientras la masacre se desarrollaba dentro del territorio, la Infantería de Marina 

reportaba informaciones de inteligencia sobre una inminente incursión de las Farc 

hacia los cascos urbanos de El Carmen de Bolívar y Ovejas, razón por la cual se 

ordenó a los Bafim Nºs 5, 31 y 33 que adelantaran acciones de protección de los 

mismos; es decir, la presencia de los militares se reforzó por fuera del territorio de la 

masacre. Las primeras informaciones dadas por los militares se refirieron a combates 

entre la guerrilla y los grupos paramilitares en dicho territorio, hecho que arguyen 

como dificultad para haber desplegado el dispositivo militar de protección.  

 

18 de febrero de 2000 

 

El grupo de ñAmauryò continu· siendo atacado y perseguido por la guerrilla, raz·n 

por la cual pidi· apoyo de los grupos de ñEl Tigreò y ñCinco Sieteò que ven²an desde 

Ovejas y Zambrano. La concentración de fuerzas paramilitares, junto con la presencia 

de un helicóptero artillado, les permitió superar la capacidad bélica de la guerrilla, a 

la cual obligaron a replegarse. Estas hostilidades dentro y fuera del casco urbano de 

El Salado generaron pánico entre sus habitantes, que vacilaban entre correr por las 

calles o esconderse en sus casas. Luego del repliegue de la guerrilla, el pueblo quedó 

en manos de las fuerzas paramilitares.  

 

En el desarrollo de la incursión paramilitar, el helicóptero artillado que los apoyaba 

impactó una casa ubicada en la calle principal del pueblo, la cual conserva las huellas 

de los impactos de bala en el techo. Allí cayó la primera víctima del poblado: Libardo 

Trejos Garrido. 
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Cuando las hostilidades cesaron, los grupos de ñAmauryò y ñEl Tigreò entraron al 

pueblo, mientras el de ñCinco Sieteò cerraba el cerco desde los cerros; entonces 

empezaron a recorrerlo pateando las puertas de las viviendas y obligando a los 

pobladores a salir y dirigirse hacia el parque principal, acompañando su accionar con 

insultos y gritos en los que acusaban a los habitantes de ser guerrilleros. 

 

Ubicada en la calle principal, cerca de la casa ametrallada por el helicóptero, se 

encuentra la del señor Alfonso Medina, donde se habían escondido Marco José Caro 

Torres y Roberto Madrid luego del pánico generalizado ocasionado por las 

hostilidades; cuando los paramilitares entraron a la casa y los obligaron a salir, el 

miedo los paralizó y les impidió levantarse, y fueron acribillados en estado de 

indefensión. 

 

Mientras esto sucedía, en otra parte del pueblo un hijo de crianza de Dora Torres 

Rivero, quien venía corriendo por la persecución de los paramilitares, le gritaba a su 

mamá que le abriera la puerta de su casa. Cuando lo hizo, los paramilitares abrieron 

fuego y ella recibió los disparos. Moribunda ingresó a su casa y se acostó, seguida de 

los paramilitares quienes entraron para rematarla. Las personas que se habían 

escondido en la casa fueron sacadas a la fuerza y conducidas hacia el parque 

principal. Allí también balearon a Eloy Montes Olivera. 

 

Entretanto otros intentaban huir por los montes, pero se encontraron con el cerco 

paramilitar y allí fueron asesinados a bala Rogelio Ramos, Víctor Arias Julio, de 67 

años y José Irene Urueta, de 55, y  con objeto contundente Wilfrido Barrios. 

 

Los paramilitares continuaron incursionando en las viviendas para obligar a los 

habitantes a concentrarse en la cancha de microfútbol dentro del parque principal. Un 

grupo lo hizo en una casa localizada abajo de la plaza principal: patearon la puerta, 

pero cuando entraron, Alejandro Alvis Madrid se lanzó rula en mano sobre un 

paramilitar, alias ñEl Monoò, lo hiri· en un brazo, y fue baleado.
29

 

 

El espectáculo de horror. Una vez reunida la población en el parque principal, los 

paramilitares separaron a las mujeres, los hombres y los niños. Las  primeras fueron 
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concentradas en las escaleras de la entrada de la Iglesia, los hombres ubicados en un 

costado de la cancha de micro-fútbol frente a ellas, y las mujeres con niños fueron 

encerradas en la casa de Margoth Fernández Ochoa, ubicada frente a la citada cancha. 

Algunos grupos de hombres y mujeres fueron ubicados en diferentes puntos dentro de 

este parque; y entre el grupo de las mujeres seleccionaron a algunas que fueron 

obligadas a cocinarles durante los dos días en que permanecieron en el pueblo. 

Despu®s de eso, el grupo de ñAmauryò, apoyado por ñEl Tigreò, comenz· la org²a de 

sangre.   

 

La primera víctima seleccionada fue un hombre, Eduardo Novoa Alvis, que fue 

llevado a la cancha.  

 
En la cancha nos dijeron ñlos hombres aun lado y las mujeres a un ladoò y nos tiraron 

boca abajo ah², de ah² enseguida apartaron a un muchacho, le dijeron ñusted se queda 

aquí con nosotros porque usted se nos escapó de Zambrano, pero de ésta no se nos va 

a escaparò le dec²an ellos. A ®l fue el primero que mataron en la cancha. Le pusieron 

una bolsa en la cabeza y le mocharon una oreja primero, y después esto se lo pelaron 

con espino, lo acostaron y le ponían la bolsa en la cabeza, él gritaba que no lo mataran, 

que no lo mataran, le pegaban por la barriga, patadas, puños, por la cara, toda la cara 

se la partieron primero, y nos dec²an ñmiren para que aprendan, para que vean lo que 

les va a pasar a ustedes, así que empiecen a hablarò, dec²an ellos. Entonces nosotros le 

dec²amos ñqu® vamos a hablar si nosotros no sabemos nadaò. Ya despu®s que lo 

tiraron en la cancha si lo mataron, le dispararon [é] A ®l le cortaron s·lo una oreja, ®l 

lloraba y gritaba, fue el primero que mataron ah² [é]. £l se demor· en morir, esa 

agonía de la muerte es horrible, ver como se queja una persona
30

 

  

Después de la primera ejecución, los paramilitares, quienes habían sacado los 

instrumentos musicales de la comunidad que estaban en la Casa de la Cultura, 

comenzaron a tocar una tambora. También hay versiones de que manipularon gaitas y 

acordeones, dando inicio a ñla fiesta de sangreò: Mientras saqueaban las tiendas iban 

encendiendo los equipos de sonido que encontraban, lo que creó un ambiente  

ñfestivoò en el que se combinaba la m¼sica de los equipos de sonido con los toques 

de la tambora. 

 
Aquí habían mandado unas tamboras, acordeón, aquí había un grupo de gaita, habían 

mandado los instrumentos para que los pelados fueran comenzando a practicar, todo 

eso se apoderaron ellos. Ésta cancha, ahí era cuanto muerto mataban, tocaban, tocaban 

tambora, tocaban acordeón y todo, si cargaban grabadoras, porque en las casas habían 

buenas grabadoras y hasta cogían las grabadoras, y todo eso ponían la música [é] 
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Cuando eso mataban, ellos tocaban, eso era una fiesta para ellos. Eso para ellos era 

una fiesta 
31

 

 

Sacaron unos tambores de la Casa del Pueblo, cantaban despu®s de mataré se les ve²a 

el placer de matar
32

 

 

Luego de la primera ejecución, los paramilitares se acercaron a los hombres y los 

interrogaron sobre la presencia de la guerrilla en el pueblo. De acuerdo con los 

testimonios de las v²ctimas, indagaron ñsi vienen, si les cocinan, si tienen mujeresò. 

Les hicieron quitar los zapatos y las camisas, buscando marcas en el cuerpo que  

sirvieran como indicios de que eran combatientes, en tanto ocasionadas por la carga 

de equipos de campaña, así como ausencia de vello en las canillas por el uso 

permanente de botas. Aún cuestionando la fiabilidad del indicio, ninguna víctima 

pudo ser identificada de ese modo. Además les pidieron sus documentos de identidad, 

los cuales se llevaron por un rato y luego devolvieron: Nadie fue seleccionado de este 

modo, lo cual indica que si había una lista de personas, ninguna se encontraba en ese 

momento en el pueblo. Así, ni la lista ni las marcas en el cuerpo fueron claves para la 

elección de las víctimas, excepto en el caso de Edith Cárdenas. Entonces el énfasis se 

puso en el señalamiento de los ñcaratapadasò
33

 y en el ñsorteoò, diciendo que su 

objeto era obligar a los hombres a colaborar: Fueron forzados a numerarse y quien 

tenía el número previamente designado era sacado a la fuerza y asesinado. Las 

víctimas fueron Pedro Torres, Desiderio Francisco Lambraño y Ermides Cohen 

Redondo, el primero baleado, y el segundo torturado con cuerdas que le amarraron en 

el cuello y el tórax, que luego fueron jaladas desde extremos opuestos por dos 

paramilitares hasta llevarlo al límite del estrangulamiento: moribundo, fue acribillado 

a bala y luego le clavaron la bayoneta del fusil en el cuello. El tercero recibió ocho 

puñaladas entre el cuello y el tórax. 

 
Cuando dijeron ñaqu² vamos a hacer unas preguntas, el que hable, muchos se salvar§n, 

y si no habla, ya sabe lo que les tocaò La pregunta era que si la guerrilla vivía aquí, 

que si la guerrilla tenía mujer aquí, que si la guerrilla bailaba aquí, que si a la guerrilla 

le cocinaban aqu², y eso un poco de feria de preguntas. ñHombe, si, pasan por aqu², 

pasan por all§, uno no sabeò Entonces dijeron ñàno saben?, entonces van a tener que 

hablarò. La cosa se qued· as². Entonces empezaron en esta forma, tres personas las 
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contaron de la fila, allí llegó el tipo ese El Tigre y se paró delante de mí, y dijo y alzó 

la mano ñY vamos a empezar y el que le caiga el n¼mero treinta, se muereò. El 

número 30. Fue al señor [Ermides Cohen] que le cayó ese número 30, el mío fue el 

n¼mero 18. Yo ca² el n¼mero 18 y yo dije ñDios mío, no soy yoò. El 30 estaba all§ 

[é] A ese se¶or lo mataron en esta forma, vea, lo pasaron y lo acostaron allá donde 

empezaron a contar, ellos tenían bayonetas y peinillas, a ese señor como de 60 años 

más o menos, a ese señor lo mataron a peso y cuchillo, rajándolo, cortándolo, 

tortur§ndolo, entonces, cuando ya ®l clamaba ñay madre m²a, madre m²aò, ellos le 

dijeron ñhijueputa, aqu² no te salva ni el putas, dónde está la guerrilla para que te 

salve, dile que venga, d·nde est§ Boris, hijueputaò [é]
34

 

 

Como a las dos de la tarde, dijeron ellos ñbueno, ahora vamos a hacer un sorteo aqu² 

duro, aquí están todos los hombres, aquí contemos del 1 al 30, primero del 1 al 10, el 

que le toque el 10, no se va a salvarò y contaban, unos, dos, imag²nese el hermano mío 

ahí; después del 1 al 30, contaron 30 y le tocó a un señor, como a dos personas estaba 

mi hermano, lo mataron.
35

 

 

Luego sacaron a Luis Pablo Redondo y lo pusieron en la cancha de microfútbol. Allí 

le dijeron que él era el presidente de la Acción Comunal, lo insultaron y lo sindicaron 

de ser guerrillero. Le preguntaban por qué tenía a la gente humillada si él era un 

ñduroò de la guerrillaé   

 
En la cancha empezaron  a sacar persona por persona. Luego sacaron a Luchito (Luis 

Pablo Redondo), a ®l le dijeron ñt¼ eres el presidente de la Acci·n Comunal, 

guerrillero hijueputaò, le hicieron una r§faga. Le partieron toda la cabeza, se le 

reventaron los sesos, un paraco los cogió, los mostró y se los metió nuevamente
36

.  

ñYa vieron para que aprendan, no se metan m§s con la guerrillaò nos dec²an ellos 

[é]
37

 

 

Luis Pablo Redondo tenía 27 años. Era profesor. Posteriormente volvieron sobre los 

hombres y seleccionaron a las nuevas víctimas. Ésta vez el mecanismo no fueron ni 

el azar ni el estereotipo: Los ñcaratapadasò entraron en acción. Sacaron a Emiro 

Cohen Torres, comerciante y ex ïconcejal de El Carmen de Bolívar, que fue 

sindicado de ser colaborador de la guerrilla por ser dueño de un carro; lo llevaron 

hasta la calle que separa la cancha y la Iglesia, allí lo amarraron con dos cuerdas y 

luego dos paramilitares comenzaron a jalar en sentidos opuestos, estrangulándolo. 

Una vez caído procedieron a dispararle en la cabeza. Luego hicieron lo mismo con 

Oscar Antonio Meza Torres, a quien además le insertaron la bayoneta del fusil en el 

cuello.  
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Luego sacaron a Enrique Medina Rico, un hombre de 60 años, a quien le encontraron 

una carne en su casa y lo acusaron de provenir de ganado robado. Fue llevado a la 

cancha y baleado. También fueron señalados y luego baleados Justiniano Pedroza, de 

59 años, y Néstor Tapia, de 58. 

 

Se dirigieron nuevamente hacia los hombres, se acercaron a Víctor Urueta Castaño, 

un hombre solitario y retraído -percibido por los sobrevivientes como una persona 

con problemas mentales- a quien le preguntaron si era guerrillero, a lo que él asintió 

con un sonido; entonces comenzaron a golpearlo con un palo hasta matarlo. 

 

Jairo Alvis Garrido, un hombre de 24 años de edad, fue seleccionado entre el grupo 

de los hombres y conducido hacia la cancha de microfútbol, donde fue golpeado 

varias veces con puños y patadas, y después baleado.  

 
Un muchacho de apellido Alvis, a él lo tiraron al piso, él se paraba, el decía que 

por qué lo mataban, por qué le pegaban, y lo reventaron a golpes
38

 

 

La victimización de las mujeres: La primera víctima y el empalamiento. Después de 

matar a los hombres, los paramilitares se centraron en las mujeres: A quienes ya 

habían sido asediadas con insultos e interrogatorios sobre sus vínculos afectivos y 

logísticos con la guerrilla, preguntándoles quiénes eran las novias de los comandantes 

(haciendo ®nfasis en ñCamachoò y ñBorisò) y qui®nes cocinaban para la guerrilla.  

 

Seleccionaron a Neivis Arrieta y comenzaron a interrogar a las otras sobre su vínculo 

afectivo con el comandante guerrillero, alias ñCamachoò. Ante la ausencia de 

información, acercaron a un encapuchado, uno de los desertores de las Farc, quien 

afirmó que ella era la novia del comandante guerrillero. La información acopiada por 

MH es que Neivis Arrieta era compañera de un hermano de Oscar Antonio Meza 

Torres en el momento de los hechos; pero no de alias ñCamachoò. Ella fue llevada 

por los victimarios a un árbol contiguo a la cancha de microfútbol, donde la 

desnucaron y luego la empalaron, introduciéndole un palo por la vagina. Los 

sobrevivientes y los victimarios coinciden en que una de las víctimas estaba 

embarazada, pero no se ponen de acuerdo si era Neivis Arrieta o  Nayibe Osorio 
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Montes. Los victimarios ponen el énfasis en Neivis Arrieta, mientras que los 

sobrevivientes lo hacen en Nayibe Montes Osorio. 

 
Ahí cogieron una hija del Chami Arrieta, esa muchacha la sacaron de allá de la fila de 

la Iglesia y por aquí en frente habían dos palos grandes y frondosos, esa muchacha sí 

tuvo una muerte también horrible, esa muchacha la acostaron boca abajo, entonces 

vino ese tipo y se le montó en la espalda, se le sentó en la espalda y la cogió por la 

cabeza y la jaló duro para atrás, la jaló duro, la estranguló y la desnucó, después de 

haberla desnucado, buscó unos palitos pequeños, le alzó la pollera, se la quitó y le 

metió unos palitos por el pan, a esa la encontraron así
39

 

 

Después se acercaron a Francisca Cabrera de Paternina, una mujer de 40 años, a 

quien golpearon con un palo en el vientre; ella forcejeó con los victimarios cuando 

éstos la sacaban a la fuerza, y después recibió varias puñaladas.  

 
La parte que más me duele es cuando señalaron a Francisca Cabrera de Paternina. Le 

pegaron un palazo, ella resistió, ella se confrontó, cuando ella está en el suelo, le 

pegaron en la cara. Instalaron una bayoneta y se la insertaron en el pecho. ñTodav²a 

est§ vivaò, entonces le dispararon en la cara
40

 

 

Luego la emprendieron con Margoth Fernández Ochoa, esposa de Néstor Tapia  

Arias, la cual forcejeó con los victimarios hasta ser derribada y herida de muerte con 

la bayoneta del fusil en el cuello, el tórax y el abdomen.  Tenía 47 años. 

 
La señora Margoth, que era la mujer de Néstor Tapias, a ella la cogieron, la tiraron, la 

levantaron a porro, a pata, y ella no quer²a tirarse al suelo, al fin que la tumbaron [é] 

Bueno. A ella le dec²an ñhijueputa, acu®state; malparida, t²rate, t²rateò y eso le daban 

porro, le daban pata, la trababan, hasta que la tumbaron. Eso era lo que dec²an ñt²rate, 

hijueputaò. Y era as², hijueputa y malparida, y d§ndole pata y d§ndole porro, y ella no 

aguantó y cayó. Entonces la mataron así
41

 

 

Continuaron con Rosmira Torres, de 46 años, madre comunitaria y mamá de Luis 

Pablo Redondo. La torturaron con cuerdas, estrangulándola, igual que a Emiro 

Cohen, Desiderio Lambraño y Oscar Meza Torres. Después de soltarla le infligieron 

dos puñaladas y luego le dispararon. Fue asesinada en la calle que separa la cancha de 

la Iglesia. 

 
Después cuando cogieron a la madre comunitaria, la difunta Rosmira, ella la cogieron 

con una cabuya de guindar tabaco, la amarraron por aquí [señalan el cuello], entonces 

se la jalaban al uno, se la pasaban al otro, y la jalaban como jalar una vaca, esa la 
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hicieran ahí en toda la calle donde está la señora que vive al lado de la Iglesia, ahí la 

mataron a ella, primero la ahorcaron y luego le dispararon
42

 

 

Después sacaron a Nayibe Osorio Montes y su mamá. Mataron a la primera con dos 

disparos en la cabeza, pero decidieron no matar a la madre. Los sobrevivientes 

testigos indicaron que uno de los paramilitares ordenó no matarla diciendo que estaba 

embarazada. Y ella después lo confirmó.   

 

Las violaciones. Antes de comenzar la masacre en el parque principal, una joven de 

18 años fue retenida en el patio de una casa y luego conducida a los montes. Allí fue 

objeto de tratos crueles y denigrantes por parte de un paramilitar que la violó y de una 

mujer paramilitar que propició el hecho. También se registró otra violación de una 

menor de edad en una de las casas del pueblo. El estado de salud crítico en el cual fue 

sacada después del corregimiento puede ser indicio de la ocurrencia de una violación 

masiva.   

 
[..] A mi me dejan casi al lado del baño, cuando de pronto llega la enfermera 

paramilitar llamada María y dice ¡bingo!, me apunta con una pistola, me lleva a un 

cerro donde hay como 10 paramilitares, me lleva el brazo derecho hacia atrás y me 

dicen que van a quemar el pueblo y que cuánto me paga la guerrilla para que les 

colaboraraéla vieja esa me levanta a cachetadas y me dice zorra, perra, que ahora si 

voy a saber lo que es bueno, que si antes no había ido al fin del mundo, que cuántas 

veces había hecho el amor, la llaman por radio que han herido al mono, que le 

cortaron la mano, que baje con el equipo y me dejan ahí con los paramilitares 

esoséllega la enfermera María, le pedí agua y me dijo que no me iba a dar, que si 

quería me comiera un cardón o cactus, me empezó a tocar, a manosear, me dice que 

me quite la ropa, pero que lo haga despacio, que vamos a ver un show o algo así, que 

me empezara a mover de la manera que ellos me dijeran [é] me pasaron los cardones 

por el cuerpo, la vieja esa María comenzó a manosearme los senos, después vi un 

Carlos, me jaló el cabello para atrás, me besaba todo el cuerpo, me tocaba, esa vieja 

María se reía, mientras ella se reía Carlos me tocaba [é] despu®s de eso me viol· 

delante de ellos [é]  despu®s de eso María me pegaba en la cola con una machetilla 

que ella llevaba y me sigui· maltratando [é]
43

 

 

Mientras la fiesta de sangre seguía en el parque principal, los paramilitares 

continuaron recorriendo el pueblo desocupando las tiendas y arrasando con los bienes 

que los habitantes de El Salado tenían en sus casas.  
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Esos manes cogían los televisores, los dañaban, eso el poco fotos que tiraban donde 

encontraban fotos las dejaban regadas, esa gente hicieron aquí hasta para vender, aquí 

no hubo una casa que no saquearan, aquí todas las saqueaban
44

 

 
Entr® a mi casaé todo est§ tirado, no se me solt· ni una l§grima [é] Cuando llegu® a 

mi casa me encontré que habían matado a mi gallo
45

 

 

El fin de la masacre el día 18 de febrero sólo sobrevino cuando uno de los victimarios 

recibió en su radio de comunicaciones la orden de parar la masacre, con el énfasis de 

que habían matado mucha gente inocente. Entonces los paramilitares decidieron 

distribuir entre los sobrevivientes una parte de las mercancías que habían sustraído de 

las tiendas, ordenándoles que se dirigieran a sus casas y que prepararan comida. Se 

les ordenó que las puertas de las casas permanecieran abiertas, pues ellos se iban a 

quedar en el pueblo. No les permitieron llorar ni enterrar los cuerpos de sus 

familiares, vecinos y amigos asesinados.  

 

Entretanto, el señor Manuel Chamorro, de 66 años, habitante de la vereda La Sierra, 

había sido asesinado cuando se dirigía hacia El Salado para esclarecer lo que estaba 

sucediendo con los familiares de su esposa. Se encontró con el cerco paramilitar que 

bloqueaba la vía a La Sierra y allí fue asesinado a palo.  

 

Mientras los sobrevivientes de El Salado permanecían en estado de zozobra dentro de 

sus casas, los paramilitares deambularon por el pueblo durante el resto del día y la 

noche, consumiendo licor y poniendo música. El día del horror acabó con 28 

víctimas, 23 hombres y cinco mujeres. 17 fueron asesinadas en la cancha, seis en las 

casas y cinco en los montes. Al mismo tiempo, los rumores generalizados sobre lo 

que estaba ocurriendo hicieron que los habitantes de la vereda La Sierra decidieran 

huir a los montes.   

 

Sólo hasta el 18 de febrero el Comando de la Primera Brigada de Marina ordenó el 

despliegue de acciones para operar en el territorio de la masacre a través de unidades 

de los  Bafims Nºs  5, 31 y 33. 
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19 de febrero de 2000 

 

Los paramilitares permanecieron en el pueblo y prosiguieron sus recorridos por las 

calles. En las horas de la mañana, José Manuel Tapias merodeaba cerca de la plaza 

principal, se asustó y cuando intentó correr fue baleado. José Manuel era hermano de 

Néstor Tapia. Tenía 65 años de edad. 

 

Durante su permanencia en el pueblo, aquellos escribieron grafitis en las paredes de 

las casas: ñP.Q.E.K. Guerrillero. Des®rtate y ser§s feliz. Firma NNò, ñLa guerrilla 

s·lo luto traeò, ñFariseos, Ampones, Rateros de Colombiaò y ñGuerrillero. Si quieres 

la paz, ¼nete a las AUCò; y empezaron a organizar su repliegue por la v²a El Salado-

vereda La Sierra en el municipio de Córdoba; pero los hechos posteriores ponen en 

evidencia que ese repliegue también implicó las vías a Zambrano y la vereda El 

Balguero. 

 

A las cinco de la tarde, los paramilitares informaron que se iban y que la Infantería de 

Marina venía en camino. Una hora después, la compañía Orca del Bacim Nº 31 llegó 

al casco urbano del corregimiento El Salado.  

 

Los sobrevivientes comenzaron a recoger a sus muertos, los subieron en mesas  y los 

colocaron en el interior de la Iglesia para velarlos durante la noche.  

 

La Infantería de Marina incursionó en el territorio de la masacre tres días después de 

que ésta había comenzado, y lo hizo sólo por tierra, sin que hubiera apoyo aéreo, 

cuando dos helicópteros paramilitares sobrevolaron el territorio de la masacre durante 

por lo menos tres días, además del antecedente ya mencionado del helicóptero que 

fue obligado a aterrizar en el municipio de Córdoba el 15 de febrero. Si la Infantería 

de Marina se centra en argüir los combates entre guerrilla y paramilitares como 

dificultad para incursionar en el territorio de la masacre, entonces cabe preguntarse 

por qué no pidió apoyo aéreo para derribar los helicópteros de los paramilitares, y por 

qué éstos pudieron circular libremente por el espacio aéreo sin que la fuerza pública 

los hubiese detectado, cuando aquella había reconocido desde el 16 de febrero la 

alteración del orden público en el territorio.   
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20 de febrero de 2000 

 

Los sobrevivientes de El Salado, en coordinación con la Infantería de Marina, 

decidieron cavar fosas comunes para enterrar a los muertos, considerando su 

avanzado estado de descomposición como consecuencia de la exposición a la 

intemperie por más de 24 horas. Se cavaron cuatro fosas comunes en las áreas 

aledañas al parque principal y allí fueron colocados los cuerpos envueltos en 

hamacas. Una parte de los cuerpos fue enterrada en fosas comunes y otra en el 

cementerio ubicado en las afueras del casco urbano. 

 

Una primera fosa contiene los cuerpos de Rosmira Torres, Victor Urueta y Luis Pablo 

Redondo; otra los de Jairo Alvis, Eloy Montes y Justiniano Pedroza; una tercera 

contiene a Dora Torres y Nayibe Osorio Montes; y en  una cuarta fueron depositados 

los restos de Néstor Tapia, José Manuel Tapia, Margoth Fernández y Víctor Rafael 

Arias. 

 

La Infantería de Marina advirtió a los sobrevivientes que no fuesen a salir del pueblo, 

pues ellos no podían garantizarles su seguridad; a pesar de lo cual continuaron 
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recorriéndolo y sus alrededores en busca de sus víctimas, hasta encontrar en los 

montes a la señora Pura Chamorro y la niña Helen Margarita Arrieta, de siete años de 

edad, hermana de Neivis Arrieta.  La niña fue hallada sin vida.  

 
La otra hija que me mataron fue cuando los paramilitares, cuando llegaron a la casa y 

nos sacaron, cuando nos tenían tirados en el piso, ella se escapó con la señora Pura 

Chamorro, cuando ella iba huyendo con las niñitas, los paras la tenían rodeada y no la 

dejaron salir de ahí, y la niña se quedó ahí con ella y duró tres días sin tomar nada, sin 

comer nada, ella le decía a la señora que le diera agua y el domingo en la tarde ella 

convulsionó, a la primera se le pasó, después volvió a convulsionar y empezó la 

agonía, le decía a la señora Pura que la abrazara como la abrazaba la mamá, le dio a 

tomar un traguito de orín y le dijo que la mamá nunca le había dado eso y no quiso 

tomar, ahí murió Helen Margarita de 7 a¶os de edad [é]
46

  

 

La muerte de Helen pone de manifiesto el riesgo en el cual permanecieron los 

sobrevivientes que se escondieron en los montes, quienes vivieron en condiciones 

precarias y de vulnerabilidad extrema como la carencia de agua y alimento, el 

permanecer y el dormir a la intemperie en una zona con temperaturas demasiado altas 

y expuestos a los accidentes y a los ataques de animales peligrosos (como las 

serpientes), además de vivir esa experiencia con angustia, zozobra y miedo por más 

de 3 ó 4 días.  

 

21 de Febrero de 2000 

 

Pero la tragedia se prolongó. Los paramilitares aún permanecían en el entorno del 

corregimiento El Salado y no s·lo hacia la v²a La Sierra, pues el grupo de  ñAmauryò 

se replegó hacia la vía a Canutalito y la vereda El Balguero.  

 

Según el paramilitar capturado Mijaiz Neiro Pacheco, cuando salieron de El Salado 

con el grupo de ñAmauryò, se encontraron con un muchacho que ven²a en una 

bicicleta, le quitaron la camiseta y vieron que tenía un tatuaje con una imagen 

religiosa. Lo acusaron de ser guerrillero y lo mataron. Las circunstancias de modo, 

tiempo y lugar, así como las características físicas de la víctima, permiten indicar que 

se trataba de Euclides Torres Zabala, cuyo cadáver apareció en la vía a Canutalito. 

Euclides tenía un tatuaje con dos corazones y la imagen de la Virgen María. 
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Luego se encontraron con dos jóvenes que venían a caballo. Se trataba de Edgar y 

Ornedis Cohen, quienes habían salido en busca de unos animales que se habían 

perdido después de la masacre. Edgar y Ornedis tenían respectivamente 16 y 18 años.  

Según los protocolos de necropsia practicados por el CTI, ambos fueron baleados.  

 

Y, finalmente, se dirigieron a la vereda El Balguero, donde asesinaron a Eliseo Torres 

y su hijo Eduardo Torres, que habían salido del pueblo a recoger un maíz. Eliseo 

Torres había dicho que nada podría sucederle, pues había sobrevivido a la masacre en 

el parque principal y los victimarios lo reconocerían. Tenía 63 años.  

 
A mi me mataron a mi papá, Eliseo Torres y a mi hermano Eduardo Torres, ellos se 

habían ido el lunes al monte a recoger un maíz, ellos hicieron la comida en el monte, 

comieron y se fueron a agarrar maíz, dejaron el agua de tomar en el rancho, cuando les 

dio sed mandaron a Alberto Torres, otro hermano que estaba con ellos, cuando iba 

llegando al rancho escuchó una conversación y se devolvió, y le avisó a mi papá que 

en el rancho había gente, mi papá dijo que de todas maneras hay que buscar el agua y 

salió solo, y mis hermanos se quedaron dentro del maíz a ver que pasaba, escucharon 

golpes. A Eduardo lo alcanzaron y lo degollaron, y a mi papá le metieron una puya de 

ensalzar tabaco en la boca y después lo degollaron, y lo tiraron fuera del rancho
47

 

 

Lo que no se puede entender sobre la acción de la Infantería de Marina es cómo 450 

paramilitares que se repliegan por rutas distintas (La Sierra, vía a Zambrano y vereda 

El Balguero) no pudieron ser detectados, ni combatidos, ni capturados. Además, 

llama la atención que sólo hasta el 23 de febrero se produjera el primer resultado 

operativo (11 paramilitares capturados y 2 dados de baja), es decir, cuatro días 

después de que incursionaron en el territorio. Lo paradójico es que lo fueron en otra 

zona, cuando se transportaban en una canoa por el Río Magdalena. Más sorprendente 

resulta el hecho de que el segundo resultado operativo se produjo dentro del territorio 

de la masacre, en la  vereda La Sierra, el 28 de febrero.  Los cuatro paramilitares 

capturados permanecieron en el territorio de la masacre nueve días después de que la 

Infantería de Marina llegó hasta el casco urbano de El Salado.  

 

La irregularidad de las acciones de la Infantería de María se puso de manifiesto 

cuando el Infante de Marina Alfonso Enrique Benítez Espitia declaró que la 

Compañía Orca se había encontrado con los paramilitares, sin que se hubiese dado 

orden de combatirlos. De hecho, el comandante de dicha Compañía fue interpelado 

por los comandantes paramilitares por las dificultades de coordinación.  Lo anterior 
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fue objeto de investigación por parte de la Procuraduría General de la Nación, 

organismo que encontró méritos para sancionar disciplinariamente al Capitán de 

Corbeta Héctor Pita Vásquez, adscrito al Bacim Nº 31, por omisión. Luego este 

oficial fue vinculado al proceso que se adelanta por la masacre de El Salado, por 

complicidad en el delito de homicidio agravado.  

 
Seguimos de ese punto que se llama Jacinto, ahí fue cuando el puntero oyó una voces 

de una mata de monte, nosotros pensamos que era una patrulla, cuando llegamos a ese 

monte nos encontramos con los comandantes paramilitares de ese grupo ahí, que 

tenían apodos el 07 y el 09, uno era capitán del Ejército retirado, lo conocí en mi 

servicio militar en el batallón Vélez de Carepa, el otro era un sargento retirado de la 

Infantería de Marina, todos dos se entrevistaron con mi capitán Pita y hablaron que 

eso era falta de coordinación, que por qué se habían metido por ahí, que no debimos 

meternos por ahí, entonces él le dijo que no tenía batería para los celulares y que por el 

radio no podían hablar [é] De ah² salimos despu®s que terminaron de hablar con ellos 

y cogimos un camino que va hacia Las Yeguas, ahí nos volvimos a encontrar con 

ellos, entonces 07 le dijo a mi capitán que si era que nos íbamos a dar plomo, que 

cagada que nos fuéramos a dar plomo,  que porque estábamos peleando por la misma 

causa y entonces mi capit§n dijo que no [é] En Las Yeguas hubo una reuni·n de los 

cuadros, que quién no estaba de acuerdo con lo que se había hecho, y el único que 

mostró desacuerdo fue un cabo, él dijo que entropáramos, pero los demás dijeron que 

estaba loco, que los paras podían hacer lo que no podían ellos, que era de cogerlos así 

estuvieran de civil y poder matar a los guerrilleros
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d) El desplazamiento forzado masivo como epílogo de la masacre 

 

El 21 de febrero en horas de la tarde ingresó a El Salado el Cuerpo Técnico de 

Investigaciones de la Fiscalía General de la Nación. Al día siguiente se practicaron 

las exhumaciones de las fosas comunes. 

 

Mientras esto sucedía, los familiares de los habitantes del pueblo intentaban ingresar 

por la vía a El Carmen de Bolívar para esclarecer lo que había sucedido con sus seres 

queridos y para rescatarlos en caso de que hubiesen sobrevivido. Los miembros de la 

Infantería de Marina y los funcionarios de la Alcaldía de El Carmen de Bolívar 

impidieron el paso alegando que la carretera estaba minada. Esto provocó una 

protesta de las personas que exigían se les permitiera ingresar para saber lo que había 

sucedido con sus familiares. En disonancia con la información de la Infantería de 

Marina sobre las minas, el grupo de ñAmauryò que incursion· por esa ruta no report· 

ningún incidente al respecto. El bloqueo del ingreso de los familiares de las víctimas 

y de la Cruz Roja Internacional, fue relatado por el paramilitar, alias ñPanteraò, quien 

afirma en su versión libre ante la Unidad de Justicia y Paz que él no incursionó en El 

Salado porque allá lo conocían, y que prefirió quedarse en la entrada de la vía a El 
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Salado como Infante de Marina que era en ese momento, con la misión de impedir el 

paso.   

 

Luego de la llegada de la Cruz Roja Internacional y de los familiares, las víctimas 

sobrevivientes comenzaron a organizar los enseres que no habían sido saqueados ni 

destruidos, e iniciaron el éxodo: 4.000 personas abandonaron el corregimiento El 

Salado, convirtiéndolo en un pueblo fantasma.  En cambio los 450 sobrevivientes de 

la vereda La Sierra no pudieron regresar de los montes para recoger sus enseres: su 

huída inicial marcó el inicio de su experiencia de desplazamiento forzado. 

 

El primer centro de recepción de los desplazados fue El Carmen de Bolívar; pero la 

persecución de los paramilitares no cesó y muchos se vieron obligados a desplazarse 

nuevamente, ésta vez a ciudades como Sincelejo, Barranquilla y Cartagena. La 

persecución acabó con la vida de Miguel Ángel Contreras el 27 de julio de 2000 en el 

casco  urbano de El Carmen de Bolívar. Igual sucedió con  Elías Prudencio Herrera y 

Joil Enrique Yepes el 19 de septiembre de 2.000.  
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Tabla Nº 1. Universo de Víctimas Fatales de la Masacre de El Salado 

El Carmen de Bolívar, Ovejas y Córdoba 

16 a 21 de febrero de 2000 
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